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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: J242 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D • 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
· Át f~¾-~ Nacional, 

· " ., ,961 

Me permito someter a la aprobación del Congreso 

Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo legislativo 

de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por me­

dio del cual se concede al señor Agustín Valerio, nieto -

del Prócer Fernando Valerio, Capitán Veterano de la anti­

gua Policía Municipal, una pensión del Estado de cuarenta 

pesos oro mensuales. 

En vista de lo expuesto y en atención a las dis­

posiciones del artículo 8 de la Ley de la materia, No.5185, 

de fecha 31 de julio de 1959, sobre Pensiones Civiles del Es 

tado, espero que el proyecto de que se trata habrá de mere­

cer el voto favorable de los señores legisladores. 

Dios, Patria y Libertad, 

I 

JOAQUIN B 
Presidente de la 

' r .__ e )M e,. 'l. 



NUMERO: 

..t;;L CONGRESO NACIONAL 
~N NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado de cua­

renta pesos oro mensuales al señor Agustín Valerio, nieto 

del Prócer Fernando Valerio, Capitán Veterano de la anti­

gua Policía Municipal. 

SE 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con· cargo al Fon­

do de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley de Gastos 

PÚbli cos, y se regulará por las disposiciones de la Ley No~ 

5185, de fecha 31 de julio de 1959. 

DADA etc •••••.••• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

AD IGU 'lTE LEY: 

t. 1.- Se conced un· pen idn l Et do e ·ren 

p o oro n 1 s eñor gustin V l rio, ni to d l pr6cer r-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUSLICA DOMINICANA 

877 
--Ciucad Tru~i}lo, J.·• 

2~ Je octubre :9J1 

Señor Lic. 
Porfirio Herrera, 
residente del 0enado, 

Ciud2.d. 

Señor Presidente: 

viso a usted recibo ~e su oficio 
.To.4196 de fcc- a 26 de octub1'e corrünte, junto 
al cual es··n ' ~ ,e 11.aber sido a'robaC:o no~ el 
Sen2.do, :..'emitió 1,S ted a 'st21. Cáñ8.ra ae Di_ utados, 
un proyecto~~ ley que concede al scrior _gustin 
Valerio, una _ensión del ~stado cu2renta pesos 
oro ensualEs. 

stb as~ to ful an-obado nor la C~­
mara de Diputados en s~sión de estn is-~ fecha y 
re •itido al Poder jecutivo nara los fines consti-
tuci>nales de lugar. -

.tentamente le saluda, 

ink u~ 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Púm. 20i23 Ciu~a5 ÓC1~\Wt D. 
EPw. D~ ~~.rJILLO 

0eñor 
Presidente del enado de la Renública , 
Ciudrd.-

~eñor Presidente: 

V - . ' 

Cúm:oleme sif nificarle que la ley en 
virtud de le cual se concede al señor A~ustfn Valerio , 
una pensión del ~strdo de ?.D 40.00 mensuales , ha sido 
promulgada en fecha 28 de octubre en curso, v re[istra­
da bajo el to . 5659. 

aop 
gfJma . 

Muy atent&mente , 

-~ ~--- -e--- c.. K r: -~.:-~ ,._ 
- - ·- .. .1.rID.8 noo Vo L;c1r-r-ache.co , 
ecret3rio de ~stEdo de la residencia. 

f l) 
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